COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°047-2005

13 DE OCTUBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y SIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA TRECE DE OCTUBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2 Y SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°047-2005 del día 13 de octubre del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO: ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN TAEKWON-DO 

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°046-2005 DEL 06 DE OCTUBRE DEL 2005 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- CORRESPONDENCIA ENVIADA

VI- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DE DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES: NO HAY

X- ACUERDO  DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a  Sesión Ordinaria N°047-2005 del 13 de octubre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 2
Se recibe a las señoras Azucena Meléndez, Sandra Alfaro, Francini Segura Ortega y al Señor 

Roy Cháves Zamora de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, quienes se presentan a discutir la situación presentada con el entrenador de dicha disciplina a raíz de las publicaciones realizadas en el periódico Belén al Día por las denuncias por supuesto abuso sexual, lo cual actualmente se encuentra en trámite.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do dar seguimiento a la situación presentada con el entrenador de esa disciplina, así como solicitarle de inmediato la devolución de los implementos deportivos y trofeos que tiene custodiados en su casa, al ser propiedad de la Asociación. 
CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°046-2005 del 06 de octubre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°046-2005 del 06 de octubre del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 4
Se recibe copia de la nota según oficio Ref.6036/2005 con fecha 12 de octubre del 2005, enviada a la Comisión de Presupuesto por parte del Concejo Municipal, en donde se les remite el Presupuesto Extraordinario N°03-2005 del CCDRB y se les da un plazo de 15 días naturales para su respectiva recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y solicitar al Administrador General dar seguimiento. 

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio Ref.6034/2005 con fecha 12 de octubre del 2005 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando que se nombra al regidor suplente Miguel Alfaro Villalobos como representante del Concejo Municipal en el Comité Electoral para el nombramiento de la nueva Junta Directiva del CCDRB para el periodo 2005-2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota e incorporar al expediente de la Asamblea General del CCDRB.

ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.6033/2005 con fecha 12 de octubre del 2005 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo referente a la solicitud de aprobación de la modificación de los Manuales de Cargos y de Organización y Funcionamiento del CCDRB, misma que se remitió a la Comisión Especial que analiza los temas del comité, se les da un plazo de 30 días naturales para que se pronuncien sobre el trámite.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y solicitar al Administrador General dar seguimiento.

ARTICULO 7

Se recibe la nota según oficio Ref.5909/2005 con fecha 04 de octubre del 2005 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo del artículo 9 el cual dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que devuelva a este Concejo Municipal el Proyecto de Convenio para el uso de las Instalaciones Deportivas con las observaciones pertinentes. SEGUNDO: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que indique el plazo que requiere para devolver el convenio. TERCERO: Comunicar a la Auditoría Interna que dicho Convenio se encuentra en consulta en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Indicar al Concejo Municipal que de acuerdo al oficio AA-156-05/20-10 del 07 de junio del 2005 se le solicitó a la Licda. Mariana Cháves coordinar para la creación de una nueva comisión que analice los posibles convenios entre el CCDRB y las Asociaciones Deportivas, así como posibles reformas al Reglamento de Funcionamiento y Organización del CCDRB y aún no se ha convocado.  SEGUNDO: Informar al Concejo Municipal que la iniciativa del CCDRB ha sido y seguirá siendo la confección de reglamentos que normen el uso de las instalaciones deportivas, no solamente de fútbol sino de todas las instalaciones deportivas del cantón. TERCERO: Informar que esta Junta Directiva siempre ha tomado con la mayor seriedad la normativa del uso de instalaciones, no habiendo recibido respuesta de la Asesoría Legal de la Municipalidad en este sentido en las diferentes consultas realizadas para tales efectos.

ARTICULO 8

Se recibe la nota según oficio Ref.5935/2005 con fecha 04 de octubre del 2005 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, solicitando que se realice una propuesta a ese Concejo de tarifas para el uso de instalaciones deportivas, en un plazo de 15 días hábiles.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar al Concejo Municipal que según el oficio CODERBE-ADM-085-2004 del 06 de diciembre del 2005 se envió una propuesta de tarifas para las canchas del cantón.  SEGUNDO: Solicitar al Concejo  coordinar con el señor Gonzalo Zumbado de la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén para que  brinde asesoría al Comité, para definir lo antes posible lo referente a las tarifas parta uso de instalaciones deportivas del Cantón.

ARTICULO 9

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.6035/2005 con fecha 05 de octubre del 2005 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo de traslado del oficio AA-206-05/45-16 referente a la construcción de un nuevo portón de acceso en el costado norte del polideportivo. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y solicitar al Administrador General dar seguimiento en coordinación con la Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio GC398-2005 con fecha 07 de octubre del 2005 por parte de la Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, dando cinco días hábiles para la cancelación del monto de ¢89.507.40, por concepto de Servicios Urbanos en la cuenta 12068 del Polideportivo de Belén, correspondiente al periodo de junio del 2000 a septiembre del 2005.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General reunirse con el Alcalde Municipal y dar seguimiento a este asunto, ya que el CCDRB nunca ha tenido que cancelar este concepto y somos parte de la Municipalidad.

CAPITULO IV

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 11

El Administrador General solicita retomar la Modificación Interna N°10-2005, e indica que por un error en la impresión del artículo 8 de la Sesión Ordinaria N°46-2005 la misma aparece como aprobada y en realidad era para estudio: 

	MODIFICACION INTERNA # 010-2005

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES  Y RECREACION 
	

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	DE BELEN
	

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE 
	NUEVO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	SE AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	 
	 
	 
	 
	 
	PROGRAMA II
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	 
	 
	 
	 
	DEPORTE COMPETITIVO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	 
	 
	 
	AJEDREZ
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	02
	04
	20
	Inscripciones
	45.000,00    
	 
	25.000,00    
	70.000,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	03
	04
	 
	Implementos
	104.849,95    
	25.000,00    
	 
	79.849,95    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	06
	 
	 
	 
	FUTBOL
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	06
	02
	04
	06
	Póliza de Seguros
	49.507,70    
	49.507,70    
	 
	0,00    

	5
	02
	03
	06
	02
	04
	20
	Inscripciones
	 
	22.000,00    
	49.507,70    
	27.507,70    

	5
	02
	03
	06
	02
	04
	21
	Arbitros
	124.294,00    
	49.294,00    
	 
	75.000,00    

	5
	02
	03
	06
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	06
	03
	12
	 
	Otros Productos
	 
	 
	49.294,00    
	49.294,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	 
	 
	 
	FUTBOL SALON
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	02
	04
	20
	Inscrpciones
	20.900,00    
	 
	22.000,00    
	42.900,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	09
	 
	 
	 
	NATACION
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	09
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	09
	03
	04
	 
	Implementos
	293.160,00    
	293.100,00    
	 
	60,00    

	5
	02
	03
	09
	03
	12
	 
	Otros productos
	 
	 
	293.100,00    
	293.100,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	 
	 
	 
	 
	 
	RECREACION
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	 
	 
	 
	 
	SRVICIOS NO PERSONALES
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	02
	 
	 
	Honorarios
	402.550,00    
	150.000,00    
	 
	252.550,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	 
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	01
	 
	Electricidad
	46,59    
	 
	20.000,00    
	20.046,59    

	5
	02
	04
	02
	04
	06
	 
	Polizas de seguros 
	140.000,00    
	37.000,00    
	 
	103.000,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	07
	 
	Publicidad
	200.000,00    
	200.000,00    
	 
	0,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	09
	 
	Transportes
	1.862,00    
	 
	553.500,00    
	555.362,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	10
	 
	Fletes
	34.000,00    
	 
	396.000,00    
	430.000,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	11
	 
	Alquileres
	339.000,00    
	200.000,00    
	 
	139.000,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	15
	 
	Capacitación 
	32.500,00    
	32.500,00    
	 
	0,00    

	5
	02
	04
	02
	04
	22
	 
	Viaticos 
	50.000,00    
	50.000,00    
	 
	0,00    

	5
	02
	04
	03
	 
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	03
	13
	 
	 
	Refrigerios 
	612.661,00    
	300.000,00    
	 
	312.661,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	2.450.331,24    
	1.408.401,70    
	1.408.401,70    
	2.450.331,24    


Área Financiera

Justificación Modificación Interna 010-2005

Con motivo del ingreso del apoyo del contratista del Programa Belén Activo, el Área de recreación ha venido incrementado la cantidad de acciones en ese campo, en donde se requiere invertir en  transportes y fletes para el traslado de equipos y material de trabajo, un ejemplo de esto son las participaciones en más de 4 actividades con adultos mayores, de gran interés para el proceso en recreación y para los señores mismos; de igual forma los ciclo paseos familiares se han ampliado a dos mensuales, con ciclo paseos turísticos con un número doble por mes de uno a dos actividades. 

Aprovechando la circunstancia de que algunas cuentas presupuestarias no tienen un alto porcentaje de ejecución y con base en necesidades que se han presentado a lo largo del programa se propone hacer los siguientes ajustes para mantener las actividades con adultos mayores y ciclo paseos, para generar procesos de contratación administrativa sin forzar el fondo de caja chica que se ve rápidamente afectado por lo montos de los pagos: 

1. Aumentar los contenidos en fletes y transportes, códigos ampliamente utilizados en el programa
2. Disminuir de honorarios, viáticos, capacitación, y alquileres; algunos de estos han sido poco utilizados y otros como viáticos y capacitación han sido de complejo acceso.

DE ESTA MODIFICACIÓN DEPENDE LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES PRÓXIMAS, no es la falta de planificación, son necesidades que se dan a lo largo de la ejecución del proceso y las cuales están orientadas a hacer un poco más de lo planificado

Por otro lado, se requiere un aumento en el rubro de electricidad proporcional al programa de recreación, por concepto de pago proporcional de electricidad, partida que se ha quedado sin presupuesto y que es necesario inyectar dinero para el pago mensual proporcional de electricidad se pide entonces:

3. Aumentar el código de electricidad, para hacerle frente a este gasto.
La Asociación Deportiva Belén Ajedrez solicita trasladar ¢ 25.000.00 del rubro de Implementos Deportivos a Inscripciones, esto con el fin de cancelar la deuda de inscripción ante la Federación Central de Ajedrez, como asociación adscrita a dicho órgano.

Las siguientes modificaciones solicitadas por la Asociación Deportiva Belén Fútbol se realizan con el fin de terminar satisfactoriamente el período 2005 en cuanto a la participación de las divisiones menores que representan nuestro Cantón en torneos y eventos locales y oficiales.

· Rebajar del código de Póliza de Seguros la suma de ¢49.507.70 y aumentarlo en el código de Inscripciones.

· Rebajar del código de Inscripciones el monto de ¢ 22.000.00 y aumentarlo en el rubro de Inscripciones de Fútbol Salón.

· Rebajar del código de Árbitro  el monto de ¢ 49.294.00 y aumentarlo en el rubro correspondiente a Otros Productos.

La Asociación Belemita de Natación solicitó la siguiente modificación:

El monto de ¢293.100.00 que se encuentra en  “Implementos  Deportivos” sea 

trasladado a “Otros productos”; ya  que actualmente  contamos con la necesidad de solventar  el gasto  de productos químicos, y al incrementar  la  cantidad de usuarios en las piscinas, hay mayor demanda de  químicos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Dejar sin efecto el acuerdo del artículo 8 de la Sesión Ordinaria N°46-2005 ya que el mismo debía leerse “Se acuerda por unanimidad someter a estudio”. SEGUNDO: Aprobar la Modificación Interna N°10-2005 y sus respectivas recomendaciones tal y como se presentaron.

ARTICULO 12

El Administrador General presenta la lista de implementos deportivos pendientes, los cuales no fueron cotizados en la pasada licitación Nº03-2005 o que fueron solicitados luego por las asociaciones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio.

ARTICULO 13

El Administrador General presenta el oficio CODERBE-ADM.GL.-262-2005:

Basado en el estudio realizado,  especificaciones técnicas contenidas en el expediente y  recomendación técnica brindada por el Proceso de Bienes y servicios,  se procede a recomendar la adjudicación la  C.D. 090-2005 por concepto de  ¨Reparaciones varias en instalaciones deportivas y Parque Los Alamos¨  de la siguiente manera:

Item Nº 1, a la oferta presentada por William Mena Rojas por un monto de ¢2.514.855.

Item Nº 2 por un monto de ¢ 415.000 e Item Nº 3 por un monto de ¢780.000, a la oferta presentada por Gerardo Venegas.

De acuerdo con lo informado por el Proceso de Bienes y Servicios, previa consulta con la Asesoría Legal de la Municipalidad, no se tomo en cuenta la oferta presentada por Diquemar S.A. ya que cotizó los tres ítem juntos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación de la adjudicación de la CHA. 090-2005 por concepto de  ¨Reparaciones varias en instalaciones deportivas y los Alamos¨  de la siguiente manera:

Item Nº 1, a la oferta presentada por William Mena Rojas por un monto de ¢2.514.855.

Item Nº 2 por un monto de ¢ 415.000 e Item Nº 3 por un monto de ¢780.000, a la oferta presentada por Gerardo Venegas.

ARTICULO 14

El Administrador General presenta el oficio CODERBE-ADM.GL.-261-2005: 
Basado en el estudio realizado, especificaciones técnicas contenidas en el expediente y  recomendación técnica brindada por el Proceso de Bienes y servicios,  así como informe de revisión presentado por la Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén, oficio DU-147-2005 del 12-10-05, suscrito por el Arq. Luis Bogantes Miranda,   se procede a recomendar la adjudicación la  C.D. 082-2005 por concepto de  ¨Compra de juegos infantiles Para el Polideportivo de Belén¨  a la Empresa Inmaderas S.A. por  monto de  ¢ 1.046.000.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la CD-082-2005 Compra de juegos infantiles para el polideportivo de Belén¨  a la Empresa Inmaderas S.A. por  monto de  ¢ 1.046.000.

ARTICULO 15

El Administrador General informa que ha recibido inquietudes respecto a si en la próxima     Asamblea General del CCDRB, no hubiese  quórum, por ejemplo, se presentan el próximo 09 de noviembre a las 7:30 p.m. solo dos o tres asociaciones de las 9 adscritas, procedería el proceso de elección, o se debe hacer una segunda convocatoria por media hora más con el número de asociaciones presentes??.  Por otro lado, en el artículo 10º del Reglamento de organización y funcionamiento del Comité indica que: ¨Tal designación se realizará  por la mayoría  simple de los presentes¨, es decir no habla de segunda convocatoria.  La inquietud es cómo proceder en este caso.   

De acuerdo al criterio legal lo que procede es aplicar tal y como está el Reglamento de Organización y Funcionamiento del CCDRB.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General aclarar las inquietudes a los miembros de las asociaciones deportivas con el fin de evitar inconvenientes.

ARTICULO 16

El Administrador General, ante consultas planteadas por las asociaciones, en el sentido de que hay de cierto en que miembros de las juntas directivas de las asociaciones no pueden ser miembros a la vez de la Junta del Comité Central de Deportes.  Sobre el particular, comenta que efectivamente el artículo 37º del Reglamento a la Ley de Enriquecimiento IIícito, establece ese condicionante.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General comunicar a las asociaciones lo establecido en le artículo 37º del Reglamento a la Ley de Enriquecimiento Ilícito.

CAPITULO V

INFORME DE DIRECTIVOS:
ARTICULO 17

Se hace un comentario general sobre la audiencia el día de hoy ante el Concejo Municipal, con motivo de la presentación del PAO 2006.

ACUERDO: Agradecer al Concejo la audiencia, así como las recomendaciones emitidas y  los comentarios positivos en torno al contenido del PAO 2006 

CAPITULO VI

VARIOS: 

No hubo

CAPITULO VII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO VIII

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 18

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	CCSS
	Planilla
	4266
	        633.547,00 
	914
	0

	2
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	Serv. Profesionales
	4267
	          88.200,00 
	915
	0

	3
	ICE
	Servicio telefónico
	4268
	          38.450,00 
	916
	0

	4
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4269
	          70.315,00 
	917
	0

	5
	Nulo
	Nulo
	4270
	                     -   
	0
	0

	6
	Nulo
	Nulo
	4271
	                     -   
	0
	0

	7
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	Impuesto de Renta
	4272
	        197.354,15 
	920
	0

	8
	German Solano Castillo 
	CD-84-2005
	4273
	          25.000,00 
	918
	0

	9
	Juan José Sanabria Alvarado
	CD-057-2005
	4274
	          49.000,00 
	919
	0

	10
	Moto Centro Avemur
	CD-093-2005
	4275
	          25.000,00 
	925
	0

	11
	Kawasmy Tours S.A
	CD-087-2005
	4276
	          25.000,00 
	926
	0

	12
	 Nulo
	Nulo
	4277
	                     -   
	0
	0

	13
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	Serv. Profesionales
	4278
	          88.200,00 
	921
	0

	14
	ADT Security Services S.A.
	Seguridad oficina
	4279
	          13.000,00 
	922
	0

	15
	INS
	POLIZA
	4280
	          93.998,00 
	923
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO IX

ATENCIÓN AL PUBLICO

No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:00 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS     

           
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE      
        




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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